
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS, PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

IFT/240/UADM/DG-FPC/041/2023 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2023 

LIC. ALEJANDRA MARTÍNEZ MORALES 
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y GOBIERNO ABIERTO 
PRESENTE 

Me refiero al oficio IFT/212/CGVI/UT/053/2023, mediante el cual hace de conocimiento a esta Dirección 
General los oficios INAI/SAI/DGOAEEF/003/2023 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y el diverso 349-B-010 de la Unidad de Política 
de Ingresos no Tributarios (UPINT) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, solicitando orientación 
sobre la aplicabilidad en el Instituto del oficio 349-B-010, en cuanto al cobro de productos (Disco 
compacto CD-R, copia simple y hoja impresa), así como por la expedición de copia certificada, que 
deberán pagar los particulares vía acceso a la información en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Al respecto y con el fin de que esa Coordinación a su cargo esté en posibilidad de atender lo observado 
en los Lineamientos Técnicos Generales para la carga de información de la fracción XLVIII del Artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de conformidad con la 
respuesta emitida por la Dirección General de Supervisión a través del oficio IFT/225/UC/DG-
SUV/DS/0910/2021 de fecha 18 de marzo de 2021, en el cual hace de conocimiento que no cuenta con 
facultades para fijar cuotas, derechos o productos y/o actualizar las mismas; me permito informarle que 
para los cobros de los productos mencionados, el Instituto se apega a los montos autorizados en el oficio 
349-B-010 de la UPINT, así como a lo establecido en el artículo 5 Fracción I de la Ley Federal de Derechos
y su actualización en el Anexo 19 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022. Por lo que respecta a la vigencia, ésta será a partir
del 19 de enero del actual, fecha en la que esa Coordinación de Transparencia comunica a esta
Dirección General a mi cargo el oficio 349-B-010.

Agradeciendo de antemano su atención, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LIC. ADRIANA DE LEÓN PAZ 
DIRECTORA GENERAL DE FINANZAS, PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

En cumplimiento del “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de 
Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el ejercicio fiscal 2022”, se informa que las copias de conocimiento que se marcan en 
el presente documento, se enviarán por medios electrónicos. 

C.c.p. Mtra. Lourdes Margarita Santaolalla Fernández, Directora General de Supervisión. - Presente 
Lic. María Ivonne Cerón Urbina, Directora de Supervisión de Contraprestaciones. - Presente 
Lic. Martha Leticia Barcelata Jiménez, Directora de Tesorería. – Presente 
Lic. Carlos Araiza Rojas, Director de Programación y Presupuesto. - Presente 


